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El centro urbano de Singapur, país identificado por Oxfam como el quinto paraíso fiscal más agresivo del mundo. Foto: Singapore Travel 
Guide.  

GUERRAS FISCALES 
La carrera a la baja en la fiscalidad empresarial  

Las políticas fiscales son uno de los principales mecanismos que 
permiten a los Gobiernos luchar contra la pobreza y la desigualdad. 
Sin embargo, la enorme magnitud de la evasión y elusión fiscal por 
parte de grandes multinacionales priva a Gobiernos de todo el 
mundo de recursos necesarios para invertir en políticas públicas 
como la atención sanitaria, educación y la creación de empleo, 
vitales para la reducción de la pobreza. Este informe pone el foco 
en cuáles son los paraísos fiscales más agresivos de todo el 
mundo. Son ejemplos extremos de una destructiva “carrera a la 
baja” en la fiscalidad empresarial, en la que Gobiernos de todo el 
mundo están rebajando drásticamente la tributación de las 
empresas con el objetivo de captar inversión y negocio. Este 
informe también insta a los Gobiernos a trabajar juntos para poner 
fin a esta situación antes de que sea demasiado tarde. 
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RESUMEN: GUERRAS 
FISCALES  

LA EVASIÓN Y ELUSIÓN FISCAL 
EMPRESARIAL, EN EL ORIGEN 
DE LA CRISIS DE DESIGUALDAD  
Este año, Oxfam ha revelado que tan sólo 62 personas poseen la misma 
riqueza que la mitad más pobre del planeta (3.600 millones de 
personas).1 Esta cruda estadística sirve para ilustrar la magnitud de una 
crisis de desigualdad que debilita el crecimiento económico y obstaculiza 
la lucha contra la pobreza, además de desestabilizar las sociedades de 
todo el mundo. El presente informe analiza uno de los principales 
factores que impulsa esta crisis de desigualdad: la competencia fiscal 
agresiva, y la consiguiente “carrera a la baja” en la imposición a las 
empresas multinacionales. Asimismo, en base a una nueva metodología 
de análisis, este informe revela cuáles son los paraísos fiscales más 
agresivos de todo el mundo (los 15 países que facilitan los mecanismos 
más extremos de evasión y elusión fiscal corporativa). A su vez, analiza 
el daño que causan la disminución de los tipos nominales en el impuesto 
de sociedades y otras ventajas fiscales en países de todo el mundo Por 
último, identifica medidas claras que los Gobiernos deben adoptar para 
anteponer los intereses de la ciudadanía, así como para acabar con los 
paraísos fiscales y poner fin a esta “carrera a la baja”.  

Un sistema fiscal bien diseñado redistribuye la riqueza y proporciona 
suficientes recursos públicos para invertir en políticas sociales. Es una 
de las herramientas efectivas que pueden utilizar los Gobiernos para 
reducir la desigualdad y la pobreza, además de mantener el crecimiento 
económico.2 Gravar los beneficios de las empresas, especialmente de 
aquéllas que son grandes y más rentables, es uno de los mecanismos 
fiscales más progresivos. Genera más ingresos para las arcas públicas 
y, cuando éstos se invierten en servicios públicos, reduce la desigualdad 
al redistribuir la renta proporcionando recursos vitales para las personas 
más pobres y dotándolas así de las condiciones básicas para salir de la 
pobreza. 

Por el contrario, cuando los Gobiernos reducen la carga fiscal de las 
grandes empresas, suelen optar por dos vías: o bien recortar el gasto 
público en las políticas que más directamente reducen la desigualdad y 
la pobreza, o bien compensar ese déficit trasladando el esfuerzo fiscal a 
otros sectores de la sociedad, como en el caso de los impuestos al 
consumo (como el IVA). En África subsahariana, por ejemplo, 
representan el 67% de la recaudación fiscal total. Pero este tipo de 
impuestos recaen más desproporcionadamente sobre los que menos 
tienen, y por lo tanto afecta incluso más a las mujeres.3 Al mismo 
tiempo, el incremento de los beneficios como resultado de un modelo de 

2 



mayor agresividad fiscal tan solo favorece a los grandes inversores y 
propietarios del capital, ampliando así la brecha entre los que más tienen 
y los más pobres.  

El argumento para promover tanto tipos bajos en el impuesto de 
sociedades como otras ventajas fiscales es porque teóricamente atraen 
una mayor inversión. Sin embargo, las evidencias demuestran que las 
condiciones fiscales no son el principal factor que valoran las empresas 
a la hora de decidir dónde invertir. Según el Informe de competitividad 
global elaborado por el Foro Económico Mundial, existen doce razones 
por las que las empresas optan por invertir en un país.4 Las más 
importantes son la calidad de su infraestructura, la disponibilidad de 
mano de obra cualificada y que goce de buena salud así como la 
estabilidad social. Las contribuciones fiscales de las grandes empresas 
son fundamentales para garantizar el retorno de dichas inversiones.  

LA RECAUDACIÓN FISCAL DEL 
IMPUESTO DE SOCIEDADES 
DISMINUYE EN TODO EL MUNDO 
Durante las últimas décadas, las contribuciones fiscales de las grandes 
empresas se han ido reduciendo a causa de esta competencia agresiva 
en la fiscalidad empresarial generalizada. En los últimos treinta años, los 
beneficios netos registrados por las empresas más grandes del mundo 
se multiplicaron por más de tres en términos reales, pasando de 2 
billones de dólares en 1980 a 7,2 billones de dólares en  2013.5 La 
existencia de paraísos fiscales ha facilitado que este incremento en los 
beneficios empresariales no se haya visto acompañado de una mayor 
contribución fiscal.   

Para los países en desarrollo, es especialmente importante poner fin a 
esta “carrera a la baja” y proteger las bases fiscales en el impuesto de 
sociedades. En los países pobres, se recauda casi el doble que en los 
países ricos por el impuesto de sociedades como porcentaje de la 
recaudación fiscal total.6 En 2014, un estudio del FMI demostró que los 
países en desarrollo son hasta tres veces más vulnerables a los efectos 
negativos que la legislación y prácticas fiscales de un país tiene sobre 
otro, frente al efecto que soportan las economías más avanzadas. Una 
investigación reciente de las Universidad de las Naciones Unidas 
indicaba que, cuanto más pobre es un país, más probable es que las 
empresas trasladen sus beneficios fuera del país en respuesta a los 
incentivos (por ejemplo, tipos más bajos) ofrecidos por otras 
jurisdicciones.7  

Los países en desarrollo pierden alrededor de 100.000 millones de 
dólares anuales por la evasión y elusión fiscal de grandes empresas a 
través de paraísos fiscales. Esta cantidad sería más que suficiente para 
proporcionar educación a los 124 millones de niños y niñas que están 
actualmente sin escolarizar, y para costear la atención sanitaria que 
podría salvar la vida de seis millones de niños.8 La ONG Action Aid ha 
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calculado que los países en desarrollo pierden otros 138.000 millones de 
dólares a consecuencia de los incentivos fiscales que ofrecen a las 
grandes empresas.9   

Este informe se centra los dos principales elementos que facilitan esta 
“carrera a la baja” en fiscalidad empresarial. En primer lugar, utilizando 
una nueva metodología desarrollada por Oxfam, el informe analiza los 
paraísos fiscales utilizados por las grandes empresas y que están 
menoscabando la eficacia del conjunto del sistema fiscal. El resultado 
son los quince paraísos fiscales más agresivos. En segundo lugar, el 
informe analiza cómo el resto del mundo está inmerso en una “carrera a 
la baja” autodestructiva bajando agresivamente los tipos nominales en el 
impuesto de sociedades y aumentando los incentivos fiscales. 
Finalmente, plantea a los Gobiernos de todo el mundo una agenda de 
propuestas claras para frenar esta espiral de competencia fiscal tan 
perjudicial. De seguir así, será el fin del impuesto de sociedades.  

LOS PARAÍSOS FISCALES MÁS 
AGRESIVOS  
Los paraísos fiscales son la máxima expresión de la competencia a la 
baja en la fiscalidad empresarial a nivel mundial. Hay paraísos fiscales 
en todas las regiones del mundo, sin excepción. En la elaboración de 
este informe, Oxfam ha desarrollado una nueva metodología que ha 
permitido identificar cuáles son los territorios con unas prácticas más 
agresivas.  

Cuadro 1: Clasificación de Oxfam de los 15 paraísos fiscales más 
agresivos  

1 Islas Bermudas 
2 Islas Caimán 
3 Países Bajos 
4 Suiza 
5 Singapur 
6 Irlanda 
7 Luxemburgo 
8 Curazao 
9 Hong Kong 
10 Chipre 
11 Las Bahamas 
12 Jersey 
13 Barbados 
14 Mauricio 
15 Islas Vírgenes 

Británicas 
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Estos países10 se han ganado su puesto en la lista de “los más 
agresivos de todo el mundo”  de Oxfam porque facilitan los mecanismos 
más extremos de evasión y elusión fiscal empresarial, alimentando una 
competencia fiscal agresiva sin límite. Para elaborar esta lista, los 
investigadores de Oxfam evaluaron a los países en función de una 
batería de criterios a tres ejes de prácticas fiscales perjudiciales: el tipo 
nominal en el impuesto de sociedades, los incentivos fiscales ofrecidos y 
la falta de compromiso ante las iniciativas internacionales contra la 
evasión fiscal.11  

La utilización de estos paraísos fiscales por parte de grandes 
multinacionales es una de las principales vías para la fuga de ingresos 
fiscales vitales. Se han convertido en una práctica empresarial habitual 
para un gran número de grandes empresas. Un estudio de Oxfam ha 
revelado que el 90% de las mayores empresas del mundo tienen 
presencia en al menos un paraíso fiscal.12 Según la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD, por sus siglas 
en inglés), las grandes multinacionales tienen, de media, al menos 70 
filiales cada una en paraísos fiscales, lo cual permite que el tipo efectivo 
al que realmente tributan como grupo empresarial sea menor que el de  
multinacionales sin con filiales en paraísos fiscales.13  

Tanto la Unión Europea (UE) como el G20 se han comprometido a 
elaborar una lista negra de paraísos fiscales con el objetivo de poner fin 
a la evasión y la elusión fiscal de las empresas. Sin embargo, al no 
utilizar criterios objetivos y exhaustivos para elaborar esta lista, un gran 
número de paraísos fiscales – incluyendo algunos de los identificados 
por Oxfam como los más agresivos de todo mundo – no aparecerán en 
dichas listas.  

La UE, por ejemplo, no contempla que uno de los criterios sea un tipo 
del 0% en el impuesto de sociedades. En la práctica, esto significa que 
territorios como las Islas Bermudas, el peor paraíso fiscal del mundo 
según el análisis de Oxfam, ni siquiera aparecería en la lista europea. 
Sin embargo, una investigación de Oxfam ponía en evidencia cómo en 
2012, las multinacionales estadounidenses declararon en las Islas 
Bermudas unos beneficios de 80.000 millones de dólares – más que los 
declarados en Japón, China, Alemania y Francia juntos.14 La decisión de 
la UE de analizar únicamente los países de fuera de la Unión garantiza 
que ningún país europeo aparecerá en su lista negra, a pesar de que 
una vez más, el análisis de Oxfam señala que los Países Bajos, 
Luxemburgo, Irlanda y Chipre se encuentran entre los paraísos fiscales 
más agresivos del mundo. Muchos Gobiernos europeos también 
pretenden excluir de la lista negra a países como Suiza, simplemente 
porque colabora con la UE en cuestiones relativas al intercambio de 
información financiera. 

La lista negra del G20, cuya publicación está prevista para el próximo, 
será aún más deficiente. Únicamente analiza criterios relativos a la 
transparencia fiscal e ignora muchas de las principales medidas que 
facilitan la planificación fiscal agresiva, incluyendo un tipo nulo en el 
impuesto de sociedades. Por lo tanto, el G20 no abordará las prácticas 
perjudiciales que rigen en muchos de los peores paraísos fiscales 
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utilizados por las empresas, como es el caso de las Islas Bermudas, los 
Países Bajos, Suiza o Singapur.  

Es absolutamente imprescindible contar con una lista de paraísos 
fiscales universal, basada en criterios objetivos y sin injerencias políticas, 
que establezca claramente cuáles son los paraísos fiscales más 
agresivos, y que podría analizase anualmente bajo el paraguas de las 
Naciones Unidas u otro organismo internacional independiente. 

LA CARRERA A LA BAJA 
Aunque los paraísos fiscales son los máximos exponentes de la “carrera 
a la baja” en la fiscalidad empresarial, todos los países se están viendo 
inmersos en esta competencia agresiva y perjudicial. En un intento por 
atraer inversiones, los Gobiernos de todo el mundo están inmersos en  
una carrera por recortar los tipos nominales en el impuesto de 
sociedades, lo que va a jugar en su contra tanto como para otros países. 
Muestra de ello es que el tipo nominal en el impuesto de sociedades ha 
pasado de situarse en el 27,5% de media a nivel mundial hace diez años 
a un 23,6% en la actualidad. Y la tendencia parece que se está 
acelerando.   

En el caso de los países del G20, el tipo medio del impuesto de 
sociedades ha pasado de situarse en el 40% hace tan sólo 25 años a 
menos del 30% en la actualidad. Según la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), la recaudación fiscal 
media procedente de gravar las rentas y plusvalías de las empresas en 
los países de la OCDE se redujo del 3,6% al 2,8% del PIB entre 2007 y 
2014. Esta tendencia a la baja en la tributación sobre los beneficios 
empresariales ha contribuido a la actual crisis de desigualdad. 

Recientemente, el G20 y la OCDE han concluido un importante proceso 
multilateral, conocido como Plan de Acción frente a la Erosión de las 
Bases imponibles y el Traslado de beneficios de las multinacionales 
(BEPS, por sus siglas en inglés), dirigido a luchar contra la evasión y 
elusión fiscal. El objetivo de esta iniciativa es que los Gobiernos tributen 
por los beneficios empresariales allí donde se hayan generado (y no 
donde hayan sido trasladados artificialmente). Dentro del proceso BEPS, 
los Gobiernos de la OCDE no establecieron un espacio inclusivo en el 
que los países en desarrollo pudieran influir en las negociaciones en 
igualdad de condiciones, a pesar de que estas prácticas afectan en 
mayor medida a sus economías. Sin embargo, paraísos fiscales como 
Suiza, los Países Bajos y Luxemburgo sí han participado de forma activa 
en las negociaciones.  

Lo más preocupante es que, allí donde se han adoptado reformas para 
subsanar algunos de los vacíos legales en fiscalidad internacional, los 
Gobiernos tienen la flexibilidad de compensar a las empresas rebajando 
los tipos nominales en el impuesto de sociedades. Así es que el proceso 
BEPS ha acelerado la carrera a la baja al menos en los tipos nominales 
en el impuesto de sociedades. De hecho, desde que se ratificó el 
proyecto BEPS, varios países europeos como el Reino Unido, Hungría15, 
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Bélgica y Luxemburgo han anunciado o tienen previstos planes para 
rebajar los tipos impositivos sobre el impuesto de sociedades.  

Además de reducir los tipos nominales en el impuesto de sociedades, 
los Gobiernos pueden seguir ofreciendo a las empresas una gran 
variedad de incentivos fiscales. En determinados casos, este tipo de 
incentivos puede generar un impacto positivo para atraer inversión o 
contribuir a que un país desarrolle un modelo económico. Sin embargo, 
con demasiada frecuencia se ha demostrado que los incentivos fiscales 
resultan ineficaces, ineficientes y costosos para el país. En una reciente 
encuesta del Banco Mundial,  el 93% de los inversores en África oriental 
afirmaba que habrían invertido allí igualmente aunque hubieran contado 
con los incentivos fiscales.16 Generalmente, los incentivos fiscales 
suelen verse acompañados de un alto nivel de opacidad y de escasa 
regulación por lo que suelen dar lugar a abusos y a altos niveles de 
corrupción.17 Los incentivos fiscales improductivos son un problema 
especialmente de los países en desarrollo, aunque no exclusivamente 
suyo. Por ejemplo: 
• Kenia pierde 1.100 millones de dólares anuales en concepto de 

exenciones e incentivos fiscales – casi el doble de lo que el Gobierno 
destina a todo su presupuesto sanitario,18 en un país donde las 
madres tienen una probabilidad de uno entre cuarenta de morir 
durante el parto.19  

• Nigeria destina 2.900 millones de dólares a incentivos fiscales, el 
doble de lo que invierte en educación, a pesar de que seis millones 
de niñas nigerianas no van a la escuela.20, 21 

• Se calcula que, en 2016, uno de los incentivos fiscales ofrecidos por 
los Países Bajos, la llamada “innovation box”, supondrá un coste de 
más de 1.200 millones de euros. Esta cifra equivale al 7,6% de la 
recaudación fiscal obtenida por el país a través del impuesto de 
sociedades.  

En último término, los datos demuestran que los únicos beneficiarios de 
esta destructiva “carrera a la baja” son las empresas y sus grandes 
accionistas y dueños del capital. Sin embargo, los Gobiernos de países 
de todo el mundo se ven arrastrados a esta espiral tan perjudicial. En 
gran medida, la visión mundial que domina es que, cualquier modelo de 
competencia, se percibe como intrínsecamente positivo. Por otro lado, 
los lobbies empresariales ejercen una gran presión sobre los Gobiernos 
de todo el mundo para reducir la presión fiscal en el impuesto de 
sociedades. Para revertir esta “carrera a la baja”, los Gobiernos deben 
rechazar estas premisas obsoletas y sesgadas, basadas en una visión 
económica del mundo cuya validez no se ha demostrado. Asimismo, 
deben poner fin a este secuestro de las políticas públicas, que antepone 
intereses privados contrarios al interés general. 

Los Gobiernos deben tomar medidas sin demora. Parece que todos 
los meses se descubre alguna marca conocida vinculada a un escándalo 
fiscal a pesar de obtener cuantiosos beneficios. El enfado y la 
indignación de la opinión pública no dejan de aumentar. No debe 
permitirse por más tiempo que las empresas multinacionales eludan sus 
obligaciones para con las sociedades en las que operan y en las que 
generan sus beneficios. Muchos líderes mundiales han declarado 
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públicamente que es necesario atajar con urgencia esta crisis.22 Sin 
embargo, las acciones aún no están a la altura de sus palabras.  

Hasta que los Gobiernos no estén dispuestos a abordar de fondo las 
reformas que impidan a estas grandes empresas eludir sus obligaciones, 
no se pondrá fin a esta competencia fiscal tan agresiva. Si no hay 
cambios en esta tendencia, es muy posible que presenciemos la práctica 
desaparición del impuesto de sociedades en pocos años, lo cual tendría 
un enorme impacto negativo sobre la desigualdad y la lucha contra la 
pobreza. 

RECOMENDACIONES 
Sobre la reforma fiscal mundial  
• Los Gobiernos deben abogar por una nueva generación de reformas 

fiscales a nivel internacional dirigidas a poner fin a la “carrera a la 
baja” en la fiscalidad empresarial. Cualquier nueva negociación debe 
incluir a los países en desarrollo en pie de igualdad. Alemania debería 
asumir el liderazgo de esta agenda de reformas, como un elemento 
fundamental en el marco de su presidencia del G20 en 2017. 

• Crear un organismo fiscal mundial que lidere y coordine la 
cooperación fiscal internacional, y que incluya a todos los países en 
pie de igualdad de modo que se garantice que los sistemas fiscales 
mundiales, regionales y nacionales defienden el interés general en 
todos los países.  

Sobre los paraísos fiscales  
Los Gobiernos y los organismos internacionales pertinentes deben 
trabajar para:  
• Elaborar una lista en la que se establezca claramente cuáles son los 

paraísos fiscales más perjudiciales, basándose en criterios objetivos y 
sin injerencias políticas. Dichos criterios deben incluir medidas de 
transparencia, tipos impositivos muy bajos y la existencia de prácticas 
fiscales nocivas que supongan reducciones sustanciales de la 
tributación efectiva. Este organismo fiscal internacional o en su 
ausencia otro organismo independiente, podría encargarse de 
elaborar y revisar dicho listado anualmente. Deben aplicarse medidas 
contundentes (incluyendo sanciones e incentivos en función del 
contexto) con el fin de limitar la erosión de las bases imponibles y el 
traslado de beneficios (prácticas BEPS). 

• Adoptar medidas defensivas contundentes (incluyendo sanciones) 
contra los paraísos fiscales en la lista negra, a fin de frenar las 
prácticas BEPS. La máxima prioridad debe ser que al menos todos 
los países apliquen unas normas estrictas sobre sociedades 
extranjeras controladas (reglas CFC por sus siglas en inglés), que 
impidan a las multinacionales radicadas en esos países transferir 
artificialmente sus beneficios a paraísos fiscales. No es necesario 
esperar a un acuerdo internacional para poner en marcha estas 
medidas en cada país.   
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• Apoyar a aquellos paraísos fiscales que dependen económicamente 
de esta condición para adoptar una transición hacia un modelo 
económico más justo, sostenible y diversificado. 

Sobre el impuesto de sociedades y las bases 
imponibles nacionales 
Los Gobiernos y los organismos internacionales pertinentes deben tratar 
de:  
• Colaborar para poner fin a la carrera a la baja en los tipos nominales 

del impuesto de sociedades. El tipo del impuesto de sociedades debe 
fijarse en un nivel que sea justo, progresivo y que contribuya al bien 
común. Esto incluye también garantizar que todos los países sean 
capaces de cumplir con los compromisos adquiridos en el marco de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), reducir su dependencia 
estructuras fiscales regresivas y  fijar el gasto público de manera 
efectiva – contribuyendo así a cerrar la brecha de desigualdad.  

• En el marco de una nueva generación de reformas fiscales, deben 
identificarse y revisarse las prácticas fiscales nocivas, con el fin de 
erradicarlas tanto a nivel nacional como mundial. 

• Poner fin a los incentivos fiscales discrecionales. Cualquier nuevo 
incentivo fiscal debe ser sometido a un estricta evaluación de riesgo e  
impacto económico (incluyendo su contribución a la “carrera a la baja” 
a nivel mundial y regional). Debe procederse a una revisión regular de 
los incentivos adoptados para limitar intereses privados a largo plazo 
que sin embargo amenazan el bien común; todas las exenciones 
fiscales deben eliminarse progresivamente cuando no existan 
pruebas claras de su eficacia y retorno social positivo.  

• Establecer, en el marco de foros regionales, directrices y criterios que 
determinen en qué circunstancias los incentivos y exenciones fiscales 
pueden ser aceptables. 

Sobre transparencia pública  
Los Gobiernos y los organismos internacionales pertinentes deben 
trabajar para:  
• Mejorar la transparencia de la fiscalidad pública exigiendo a todas las 

empresas multinacionales que publiquen informes por país (contry by 
country reports), con datos desagregados por cada país en el que 
operan, incluyendo los países en desarrollo. Es fundamental que se 
haga público el desglose de su facturación, sus ventas intragrupo, 
empleados, activos físicos, beneficios y los impuestos pagados y 
diferidos, para poner de manifiesto la verdadera magnitud del 
problema. Será un paso fundamental para impulsar la adopción de 
medidas urgentes que acaben con la evasión y elusión fiscal de 
grandes empresas de una vez por todas.  

• Publicar los principales elementos de los tax rulings (acuerdos 
privados entre las autoridades tributarias y las empresas 
multinacionales) para que tanto Gobiernos como grandes empresas 
rindan cuentas ante la ciudadanía.  
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Grandes empresas  
Las grandes empresas deben:  
• Abordar su responsabilidad fiscal más allá del mero cumplimiento de 

la legalidad, reflejando la obligación más amplia de contribuir a 
financiar los bienes públicos de los que las propias empresas 
dependen.  

• Ser transparentes en cuanto a sus estructuras de negocio y sus 
operaciones, su política fiscal y la toma de decisiones en materia 
fiscal en el seno de la empresa; evaluar y divulgar públicamente los 
impactos fiscales, económicos y sociales de sus políticas y prácticas 
tributarias; adoptar medidas progresivas y cuantificables para mejorar 
el impacto de su comportamiento fiscal en el desarrollo sostenible.23 
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